
2020-166 

CONSTANCIA: mayo 3 de 2022. La dejo en el sentido que el 

pasado 28 de abril se emitió auto interlocutorio 586, en el 

cual se decretó el embargo y secuestro de bien inmueble 

propiedad del demandado, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 100-192977, pero revisada la 

demanda la apoderada hizo la solicitud respecto al folio de 

matrícula inmobiliaria número 100-192957. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.620 

           

             JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, tres de mayo de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en el proceso de EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

YESSICA ALEJANDRA ARIAS SEPÚLVEDA, en contra de MIGUEL 

ANTONIO RUIZ ALZATE, se dispone aclarar el folio de matrícula 

inmobiliaria número 100-192957. 

 

Por secretaría se dispone librar el oficio ordenado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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